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1. ANTECEDENTES 

Juntas en Acción, es una plataforma impulsada por ComunidadMujer y Corporación Humanas y que 

cuenta con el cofinancimiento de la Unión Europea, cuyo objetivo es articular a organizaciones de 

mujeres para contribuir al avance de sus derechos en Chile, particularmente a aquellos asociados a 

una vida libre de violencia, autonomía y empoderamiento económico y participación política. De esta 

forma, Juntas en Acción se orienta a contribuir al cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 

(ODS) N°5 “Igualdad de Género” y del ODS N°10 “Reducción de las desigualdades”, establecidos por 

las Naciones Unidas. 

A su vez, la actual crisis sanitaria producto del COVID-19 tiene un impacto psicosocial y económico 

diferenciado para las mujeres, quienes se ven mayormente afectadas al incrementarse las condiciones 

de desigualdad en que viven. Por lo mismo, la plataforma Juntas en Acción implementará un Fondo 

Concursable dirigido a organizaciones de mujeres de la sociedad civil destinado a apoyar iniciativas 

orientadas a la mitigación del impacto de la crisis en las mujeres. 

La evidencia nacional e internacional da cuenta que las medidas para enfrentar la crisis deben 

incorporar un enfoque de género, lo que implica considerar, entre otras realidades, que las mujeres 

tienen una mayor carga de las labores de cuidado, menor capacidad de generar ingresos propios, 

mayor riesgo de ser víctimas de violencia y mayor probabilidad de perder sus empleos. Hoy las mujeres 

se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad.   

2. OBJETIVOS 

El Fondo Concursable tiene como objetivo contribuir a mitigar el impacto psicosocial y económico de 

la crisis sanitaria COVID-19 en las mujeres, a través del financiamiento de iniciativas de organizaciones 

de la sociedad civil que den respuesta a la emergencia y recuperación.  

3. ADMISIBILIDAD  

3.1 ¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR? 

Organizaciones formales de mujeres que cuenten con personalidad jurídica y que cumplan con 

los siguientes requisitos: 

a) Organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro, como Fundaciones, asociaciones y/o 

corporaciones regidas por la ley N°20.500, constituidas y con personalidad jurídica adquirida 

conforme al Título XXXIII del Libro I del Código Civil. 

b) Las Organizaciones comunitarias definidas por la Ley N°19.418, sobre Juntas de Vecinos y 

demás Organizaciones Comunitarias nacionales, que tengan por objeto representar y 

promover valores e intereses específicos de las mujeres dentro del territorio definido para 

su acción.  
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c) Asociaciones Indígenas, las cuales son definidas por la Ley N° 19.253, como aquellas 

pertenecientes a una misma etnia, constituidas por al menos 25 personas quienes reunidas 

con fines culturales, educacionales, profesionales y/o económicos. 

Las organizaciones de mujeres que cumplan con los requisitos anteriores, para postular al Fondo 

deberán, además: 

a) Registrar domicilio legal en el territorio nacional.  

b) Tener personalidad jurídica y que ésta esté vigente. El Certificado de vigencia con nómina de 

Directorio será solicitado exclusivamente a las organizaciones cuyos proyectos sean 

seleccionados. 

c) Tener un Directorio u órgano equivalente compuesto exclusivamente mayoritariamente por 

mujeres. Esto se corroborará en los proyectos seleccionados a través del Certificado de 

Vigencia antes señalado. 

d)  Poseer una cuenta bancaria registrada con la razón social de la organización.  

Nota: Las organizaciones que no cumplan con todos los requisitos de postulación se declararán 

fuera de Bases.  

3.2 ¿QUIÉNES NO PUEDEN POSTULAR? 

No podrán postular al Fondo: 

a) Personas naturales. 

b) Organizaciones que no estén conformadas, en su directiva, sólo por mujeres.  

c) Organizaciones que no pertenezcan al territorio nacional.  

d) Todas aquellas organizaciones que no cumplan con los requisitos establecidos en el punto 3.1 

precedente.  

Por ser norma de probidad y de conflictos de interés, no podrán postular al concurso 

organizaciones que presenten alguna de las siguientes incompatibilidades: 

a) Organizaciones que posean dentro de sus integrantes, estructura directiva, de 

administración y/o representación, empleadas/os habituales o esporádicos de 

ComunidadMujer y/o Corporación Humanas.  

b) Organizaciones a cuya estructura directiva, de administración y/o de representación, 

pertenezcan cónyuges, hijos(as), parientes de hasta, inclusive, tercer grado consanguíneo de 

empleadas/os de ComunidadMujer y/o Corporación Humanas. 

c) Organizaciones que mantengan informes técnicos y financieros pendientes con 

ComunidadMujer y/o Corporación Humanas. 

d) Organizaciones que integren el Consejo Consultivo Estratégico de Juntas en Acción. 
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4. TEMÁTICAS Y TIPOS DE PROYECTOS DEL FONDO CONCURSABLE 

4.1 TEMÁTICAS  

El Fondo Concursable financiará iniciativas que contribuyan a la mitigación del impacto de la crisis 

sanitaria COVID-19 en las mujeres y sus organizaciones, especialmente en los ámbitos sociales, 

psicológicos y económicos y que contribuyan al empoderamiento de las mujeres y su rol para 

enfrentar la pandemia y sus efectos. 

Las iniciativas podrán estar orientadas a dar una respuesta inmediata a la crisis sanitaria, ya sea a 

través de acciones que aseguren la alimentación, el acceso de insumos básicos, reforzar la 

información de normas de cuidado y salud física y mental y que estén orientadas 

fundamentalmente a mujeres y niñas. A su vez, también podrán ser proyectos enfocados a la 

etapa de recuperación del impacto y que se orienten a reducir las brechas de género 

incrementadas producto de la pandemia, como son: generación de ingresos económicos, 

prevención de la violencia hacia las mujeres, recuperación y fortalecimiento de acciones 

comunitarias, seguridad y bienestar de las mujeres. 

4.2 TIPOS DE PROYECTOS 

Los proyectos presentados al Fondo Concursable deberán ser ejecutados considerando medidas 

de seguridad y respetando las restricciones de distanciamiento físico y social promovidas para el 

resguardo de la salud de las personas. En caso de ser necesario deberán contemplar el uso de 

recursos tecnológicos y acciones innovadoras que permitan su realización. Algunos ejemplos de 

iniciativas son:   

a) Formación e información: entregar herramientas de formación e/o información a través de 

talleres y/o charlas.    

b) Difusión y/o incidencia: realizar campañas comunicacionales e informativas a través de 

medios virtuales (online) u otras acciones de incidencia, dirigidas a la comunidad o las 

autoridades locales, regionales o nacionales. 

c) Redes: generar y/o fortalecer redes o alianzas entre organizaciones con algún propósito que 

cumpla con el objetivo del Fondo.  

d) Generación de conocimiento: generar información en los temas que afectan e impactan a las 

mujeres, ya sea a través de estudios y/o encuestas que se orienten a la problematización de 

las necesidades de las mujeres en la crisis.   

e) Respuesta inmediata a la crisis sanitaria: colaborar en la resolución de necesidades de 

mujeres afectadas por la crisis sanitaria, proveyendo insumos de primera necesidad.  
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5. FINANCIAMIENTO Y ALCANCE DE LOS PROYECTOS 

5.1 ALCANCE TERRITORIAL DE LOS PROYECTOS 

Los proyectos a implementar podrán ser comunales o regionales. Pudiendo ejecutarse en una o 
más comunas de una misma región. 

5.2 MONTOS DEL FONDO CONCURSABLE 

El  Fondo  Concursable  contempla  un  fondo  global  de  $100.000.000  (cien millones de pesos), 
que serán distribuidos en el total de los proyectos seleccionados.  
Los montos de las iniciativas variarán de acuerdo a su alcance territorial, pudiendo postular a 
financiamientos de entre 4 (cuatro) y 12 (doce) millones de pesos. 
La entrega de recursos a las organizaciones beneficiadas se efectuara progresivamente según 
ejecución y rendición de los proyectos. 

5.3 ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA  

La estructura presupuestaria de todos los proyectos, independiente del alcance territorial, 

deberán distribuirse en dos Ítems: a) Gastos operacionales y Difusión y; b) Recursos Humanos, 

entendidos como:  

a) Gastos operacionales y difusión, serán todos aquellos considerados básicos y necesarios para 

la correcta ejecución del proyecto, tales como: material de apoyo; diseño de piezas gráficas; 

afiches; alimentación; insumos sanitarios de protección; y todos aquellos gastos vinculados 

directamente a las actividades del proyecto.  

b) Recursos humanos consideran el pago de remuneraciones, honorarios (incluyendo 

impuestos), para el desarrollo de las actividades del proyecto debidamente justificadas y que 

no podrán exceder el 50% del total de los recursos solicitados.  

 
 
 
 

Nota: Los costos elegibles y no elegibles se encuentran en el Anexo 2 de estas Bases. 

6. EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS  

6.1 PERIODO DE EJECUCIÓN 

Los proyectos deberán tener un tiempo mínimo de 4 (cuatro) y un máximo de 7 (siete) meses de 

implementación. 

 

Gastos Operacionales 
(% máximo de asignación del gasto) 

 Recursos Humanos 
 (% máximo de asignación del gasto) 

Sin tope Hasta un 50% 
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7. PROCESO DE POSTULACIÓN AL FONDO CONCURSABLE 

7.1 ETAPAS DE POSTULACIÓN SU CALENDARIZACIÓN 

El proceso del Fondo Concursable se implementará según la siguiente calendarización:  

Etapa Fechas 

Periodo de postulación 15 al 30 julio  

Periodo de consultas 15 al 28 julio 

Cierre de postulación 30 julio 

Selección de los proyectos 31 julio al 20 agosto 

Notificación proyectos seleccionados 21 agosto 

Firma de convenios 24 al 28 agosto 

Ejecución de los proyectos 01 septiembre al 31 marzo 2021 

 

7.2 PROCESO DE POSTULACIÓN 

 Postulación en plataforma on line. La postulación se efectuará únicamente a través de la 

plataforma https://juntasenaccion.vform.cl/, navegador recomendado Chrome.   

 Uso de la plataforma on line. En el documento “MANUAL PARA EL USO DE LA PLATAFORMA 

DE POSTULACIÓN AL FONDO CONCURSABLE JUNTAS ENFRENTAMOS LA CRISIS COVID-19”, se 

encuentra información que orienta sobre el uso de la plataforma y que puede ser descargado 

desde el sitio web www.juntasenaccion.cl 

 Correo de consultas. Las consultas pueden ser realizadas a través de la misma plataforma o 

bien podrá escribir un correo electrónico a fondo@juntasenaccion.cl  

 Cuenta de acceso a la plataforma. La organización postulante deberá crear una cuenta de 

acceso a la plataforma y sólo podrá tener una cuenta de acceso vigente para realizar el proceso 

de postulación. 

 Solo se puede postular con 1 proyecto.  La organización solo puede postular un proyecto, por 

lo que se considerarán fuera de Base aquellas organizaciones que presenten más de un 

proyecto al Fondo Concursable.  

 Formulario de postulación. La organización postulante deberá cumplir todos y cada de uno de 

los requerimientos solicitados en el formulario de la plataforma, así como adjuntar los 

documentos solicitados. 

 Envío de los proyectos. Una vez haya sido enviada la postulación a través de la plataforma la 

organización postulante recibirá un correo electrónico que acredita su ingreso al proceso, el 

https://juntasenaccion.vform.cl/
http://www.juntasenaccion.cl/
mailto:fondo@juntasenaccion.cl
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que en ningún caso será comprobante de admisibilidad, preselección y/o selección final. El 

correcto ingreso del proyecto, llenado de los formularios y la confirmación de su postulación 

electrónica, es de exclusiva responsabilidad de las organizaciones postulantes.  

7.3 REQUISITOS DE POSTULACIÓN AL FONDO CONCURSABLE 

Para postular al Fondo Concursable se debe cumplir con todos y cada uno de los siguientes 

requisitos: 

1. Completar en tiempo y forma la postulación a través de la plataforma 

https://juntasenaccion.vform.cl/ 

2. Postular solo un proyecto por organización. 

8. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS 

8.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación de los proyectos en la etapa de selección serán: 

Dimensión  Criterio Puntaje 
máximo 

Pertinencia 
del proyecto 

La problemática está claramente definida y da respuesta 
al contexto actual de la crisis sanitaria, social y económica 
del país. 

15 

El proyecto incorpora la perspectiva de género. 20 

La población beneficiada con el proyecto son 
principalmente mujeres y/o niñas 

15 

Coherencia 
del proyecto 

El proyecto identifica claramente el problema que se 
desea resolver y propone una solución adecuada 

15 

Existe coherencia entre los objetivos del proyecto, las 
actividades propuestas y los resultados esperados 

20 

El proyecto cuenta con un presupuesto y tiempo de 
duración apropiados para su implementación 

15 

Total puntaje 100 

8.2 COMITÉ DE EVALUACIÓN   

El proceso de selección estará a cargo de un “Comité de Evaluación” compuesto por 

representantes de organizaciones de la sociedad civil, otras instituciones afines que tengan 

experiencia en evaluación de proyectos y temas de género, y un/a representante de la Delegación 

Unión Europea en Chile. 

 

 

 

https://juntasenaccion.vform.cl/
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8.3  SEGUIMIENTO, RENDICIONES E INFORMES 

Las organizaciones seleccionadas deberán presentar informes que den cuenta del avance y 

resultados de las actividades comprometidas en el proyecto y rendiciones financieras del uso de 

los recursos económicos, a su vez, tendrán que proporcionar la información que sea requerida en 

relación a la ejecución de la iniciativa. En el documento “Procedimientos y requerimientos para 

proyectos seleccionados del Fondo Concursable” (Anexo 1), se puede encontrar mayor 

información al respecto.  

8.4 VISIBILIZACIÓN DE LOS PROYECTOS 

 Todos los proyectos seleccionados deberán desarrollar acciones de visibilización que 

evidencien que la iniciativa ha sido ejecutada gracias al aporte del Fondo Concursable de la 

plataforma Juntas en Acción y el cofinanciamiento de la Unión Europea.  

 La información al respecto se encuentra en el Anexo 1 “Procedimientos y requerimientos para 

proyectos seleccionados del Fondo Concursable” y debe estar en conocimiento de aquellas 

organizaciones que sean seleccionadas.  

9. ALCANCES Y RESPONSABILIDADES 

Las organizaciones postulantes al Fondo Concursable deberán revisar periódicamente la(s) 

plataforma(s) web(s), donde se publicará y actualizará información referida al Fondo. Se excluye por 

ello de toda y cualquier responsabilidad, perjuicio u omisión a las instituciones directoras de Juntas en 

Acción -ComunidadMujer y Corporación Humanas- y a la Unión Europea.  

En ningún caso las presentes bases y posterior “Convenio de Ejecución de Proyecto” serán entendidos 

como materias de subcontratación, no pudiéndose reclamar relación contractual alguna y liberando a 

las Organizaciones directoras de Juntas en Acción y a la Unión Europea de cualquier responsabilidad 

legal y en cualquier rama del derecho nacional y/o internacional.  

Se deja expresa constancia a todas las organizaciones postulantes y, en especial a las futuras 
seleccionadas, que las presentes bases se refieren y son elaboradas única y exclusivamente para el 
Fondo Concursable Juntas enfrentamos la crisis COVID-19. En Acción por los derechos de las mujeres 
y niñas en Chile, siendo las organizaciones que implementan los proyectos, para todos los efectos 
legales, administrativos y laborales, las únicas responsables del recurso humano interno o externo 
destinado a su ejecución. 

10. ÍNDICE DOCUMENTOS RELACIONADOS Y ANEXOS 

Los anexos y documentos que a continuación se detallan son parte íntegra de las presentes bases 

administrativas y técnicas, como tal deben ser respetadas y cumplidas a cabalidad tanto por las 

organizaciones postulantes como beneficiarias, según corresponda. 
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 Formulario de postulación.  

 Anexo 1: Procedimientos y requerimientos para proyectos seleccionados del Fondo 

Concursable. Contiene Anexo 3: Declaración Jurada Simple sobre Inhabilidades de la 

Organización y anexo 4: Declaración Jurada Simple de Inexistencia de relación laboral 

 Anexo 2: Costos elegibles y no elegibles. 

 Manual de uso de la plataforma de postulación al Fondo Concursable.  

 

 

 

      

 

Nota: Recuerda que la postulación al Fondo 

Concursable Juntas en Acción 2020 se encuentra 

abierta hasta el 30 de julio de 2020 a las 23:59 horas. 
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FORMULARIO DE POSTULACIÓN 

Fondo Concursable 

Juntas enfrentamos la crisis COVID-19 
En Acción por los derechos de las mujeres y niñas en Chile 

REFERENCIAL 

A continuación se presenta una réplica del formulario contenido en la plataforma y su objetivo sólo es 
orientar a la organización en el proceso de postulación al Fondo Concursable.  Al contar con toda la 
información asociada a los proyectos y requerida en la plataforma, se espera que las organizaciones 
puedan ingresar de forma correcta su postulación en la plataforma. 
 
La plataforma consta de seis pestañas en todas ella debes ingresar la información requerida. 
* Indica obligatoriedad de respuesta. 

 
1   Instrucciones 

Estimada postulante, 
Usted se encuentra en la plataforma de postulación del Fondo Concursable Juntas enfrentamos la 
crisis COVID-19. En Acción por los derechos de las mujeres y niñas en Chile. 

Deberá completar todos y cada de uno de los requerimientos solicitados siendo esta la única vía de 
postulación. Podrá ingresar a la plataforma las veces que estime, guardar avances, modificar 
información y/o documentos hasta una vez enviada la postulación. Ocurrido esto recibirá un mail con 
la confirmación del ingreso de su postulación, el que en ningún caso será comprobante de 
admisibilidad, preselección y/o selección final. El correcto ingreso de los datos, así como el envío final 
de la postulación son de exclusiva responsabilidad de las organizaciones postulantes. 

Para facilitar la postulación está a disposición un “Manual de uso de la plataforma de postulación al 
Fondo Concursable” que puede descargar desde esta plataforma o desde el 
sitio www.juntasenaccion.cl  

Por otra parte, cualquier duda o consulta la puede realizar a fondo@juntasenaccion.cl (no se reciben 
postulaciones por correo electrónico). 

Juntas en Acción agradece su interés y participación en el proceso. 

 
2   Antecedentes generales 

Nombre de la organización postulante* 
 

 

Rol Único Tributario* 
Señale el RUT de la organización postulante 

 

   El RUT debe ser valido 

http://www.juntasenaccion.cl/
mailto:fondo@juntasenaccion.cl


 

Una iniciativa de:                                                                             12                                                              Cofinanciada por: 

                                                                                                                 

Dirección* 
Escriba la dirección de la organización postulante 

 

 

Comuna* 
Indique la comuna de la dirección de la organización postulante 

 

 

Región*  
Señale la región del domicilio de la organización postulante 

 

 

Teléfono de contacto* 
Registre un número válido, 11 dígitos. Todos los números telefónicos deben iniciar con 56.   

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 

 

Correo electrónico* 
Registre correctamente. A esta dirección se enviarán las comunicaciones del proceso 

 

 

Año de constitución* 
Ingrese el año (4 dígitos) de la escritura pública de constitución vigente 

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 

 
Total Integrantes* 
Ingrese el total de trabajadores vigentes en la organización postulante 

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 

 

Nombre Representante Legal de la organización Solicitante* 
Nombre completo del representante legal con poder de firma 

 

 
¿La organización tiene más de un Representante legal?* 
         Si 
         No 
 

¿El proyecto será ejecutado en alianza con otra organización?*  
         Si 
         No 
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3   Organización en alianza 
Campo obligatorio sólo para las organizaciones que participan en conjunto con otra organización. 

Si no se postula en conjunto con otra organización seleccione no aplica  

Nombre de la organización aliada* 
 

         No aplica 
 
Dirección* 
Escriba la dirección de la organización aliada 

 

         No aplica 
 
Comuna* 
Indique la comuna de la dirección de la organización aliada 

 

         No aplica 
 
Región*  
Señale la región del domicilio de la organización aliada 

 

         No aplica 
 
Teléfono de contacto* 
Asegúrese de registrar un número válido, 11 dígitos. Todos los números telefónicos deben iniciar con 56.   

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 

         No aplica 
 
Correo electrónico* 
Ingrese el correo electrónico de contacto de la organización aliada 

 

         No aplica 
 
Año de constitución* 
Ingrese el año (4 dígitos) de constitución de la organización aliada 

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 

         No aplica 
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Total Integrantes* 
Indique el total de colaboradores actuales de la organización aliada 

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 

         No aplica 

4   Proyecto 
Nombre del proyecto* 

 

 

Descripción de la organización* 
Contar brevemente la trayectoria de la organización, cuál es su misión, otras iniciativas que ha desarrollado, temas de interés 
en los que ha trabajado (Máximo 200 palabras)  

 

 

Territorio donde se ejecutará el proyecto* 
Indique el nombre de la región donde se implementará el proyecto 

Seleccione 

 

Comuna donde se implementará el proyecto* 
Indique el nombre de la comuna donde se implementará el proyecto 

Seleccione 

 

Sólo sí el proyecto se ejecutara en más de una comuna señale otra comuna* 
Seleccione no aplica si el proyecto se ejecutará solo en una comuna 

Seleccione 

         No aplica 
 

Personas beneficiadas con el proyecto* 
Realizar una breve descripción de las personas que serán beneficiarias directas del proyecto, señalando las características 
que considere importantes. Por ejemplo: personas adultas mayores, adolescentes, pertenencia a pueblos originarios, 
población migrante, pertenecientes a un territorio vulnerabilizado, etc.  
También indicar si forman parte de la organización o son externos a esta. (Máximo 200 palabras)  
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Número total de personas beneficiadas* 
Indique el total de personas beneficiadas con el  proyecto 

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 

Número de mujeres* 
Total mujeres beneficiadas por el proyecto 

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 
 

Número de hombres* 
Total hombres beneficiados por el proyecto 

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 
 

Resumen del proyecto*  
Describa brevemente la idea general del proyecto que postula (Máximo 150 palabras)  

 

 

¿Cuál es el problema que se quiere resolver y cuál es la solución que se propone?*  
Proporcione los antecedentes generales del problema, no es necesario profundizar en ello y describa la solución que plantea 
el proyecto. (Máximo 350 palabras)  

 

 

Objetivo general del proyecto* 
Es la meta que se quiere alcanzar (Máximo 80 palabras)  

 

 

Objetivos específicos y actividades por objetivo específico del proyecto* 
Los objetivos específicos son los logros intermedios que contribuyen al cumplimiento del objetivo general.  
Las actividades son las acciones que permiten el cumplimiento de cada objetivo específico  
En las columnas mes y semana de ejecución ingrese sólo números, ejemplo mes de ejecución: 2.y  semana de 
ejecución: 3  
Agregue las filas necesarias para cada uno de los objetivos específicos del proyecto y su actividad 
Si un objetivo tiene asociada más de una actividad, agregue fila, escriba nuevamente el objetivo y en la columna 
actividad ingrese la otra actividad asociada, repetir acción de ser necesaria 

# Objetivo específico Actividad Mes de ejecución Semana de ejecución 

1     

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Las filas deben estar completas para que la tabla se considere contestada 
 

 
 
 

+ Agregar Fila 
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Equipo de trabajo* 
Nombre de las personas que integran el equipo responsable de ejecutar el proyecto. Más allá que la organización 
pueda ser apoyada por personas externas a la agrupación, el equipo ejecutor debe ser conformado por 
integrantes de la organización solicitante y/o asociada. 
Inserte las filas necesarias para identificar a todo el equipo ejecutor. 

# Nombre Cargo E-Mail 
Teléfono 

 (56 más 9 dígitos) 
Función 

1      

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Las filas deben estar completas para que la tabla se considere contestada 

 
5  Calendario de ejecución 
Duración del proyecto* 
Indique la duración en meses del proyecto, sólo números  

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 
 
 

 6  Presupuesto  
Monto total solicitado* 
Ingresar el monto total solicitado para el proyecto, en pesos chilenos y sólo números 

 

  Formato permitido: Número entero positivo sin comas, puntos u otros caracteres [ 37198  | 37.1908.0 X ] 

 

Presupuesto*  
Complete la planilla indicando valores y porcentajes, sólo números  

 Monto ($) Porcentaje (%) 

Recursos Humanos   

Gastos operacionales y difusión   
  Las filas deben estar completas para que la tabla se considere contestada 

 

Presupuesto mensual 
Indique los valores solicitados según mes de ejecución y tiempo de duración de su proyecto, en caso de no presentar gastos 
en algún mes indicar 0 (cero) 

 Recursos Humanos Gastos operacionales y difusión Total mes 

Mes 1    

Mes 2    

Mes 3    

Mes 4    

Mes 5    

Mes 6    

Mes 7    

TOTALES    
  Las filas deben estar completas para que la tabla se considere contestada 

 
 

+ Agregar Fila 
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ANEXO 1  

Procedimientos y requerimientos para proyectos seleccionados del fondo 

concursable. 

El siguiente pliego contiene toda la información sobre los procedimientos y requerimientos para 

aquellas organizaciones cuyos proyectos han sido seleccionados. Es decir, la información aquí 

contenida solo será requerida para aquellas organizaciones cuyos proyectos han sido seleccionados. 

CONTENIDO 
1 NOTIFICACIÓN Y FIRMA DE CONVENIO                   17 

2 TRANSFERENCIA DE RECURSOS                    18 

3 SEGUIMIENTO, RENDICIONES E INFORMES                  18 

4 VISIBILIZACIÓN DE LOS PROYECTOS                            19 

5 INCUMPLIMIENTO Y TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO                19 

6 ALCANCES Y RESPONSABILIDADES                   19 

7 ANEXOS Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS                                20 

 
1 NOTIFICACIÓN Y FIRMA DE CONVENIO 

Una vez finalizado el proceso de selección se procederá a notificar a todas las organizaciones 

seleccionadas. Dicha notificación se efectuará vía telefónica y con una comunicación a través de correo 

electrónico a la dirección registrada en el formulario de postulación.  

Las organizaciones seleccionadas y notificadas deberán dar respuesta a través de correo electrónico a 

fondo@juntasenaccion.cl en un plazo no superior a las 48 horas cronológicas posteriores a la 

comunicación, acusando recibo de la información y dándose por notificadas. De no recibir la 

aceptación por la vía correo electrónico en el plazo estipulado el proyecto se declara rechazado.  

Las organizaciones cuyos proyectos fueron seleccionados deberán firmar un “Convenio de Ejecución 

de Proyecto” que proporcionará el marco legal para su implementación. El convenio se firma entre la 

organización seleccionada y ComunidadMujer, organización directora de Juntas en Acción. 

Para la firma del convenio entre ComunidadMujer y la organización seleccionada, ésta deberá 

presentar los siguientes documentos: 

1. Certificado de vigencia de personalidad jurídica con nómina de directorio, emitido durante el 

año 2020, con fecha no superior a 30 días antes a su presentación. 

2. Declaración Jurada Simple sobre Inhabilidades de la organización para postular al Fondo Juntas 

en Acción 2020 (en Anexo 3). 

3. Declaración jurada de inexistencia de relación laboral que represente impedimento para la 

postulación al Fondo Concursable (en Anexo 4). 

4. Copia de escritura pública vigente, que otorga poderes al representante legal para actuar en 

su nombre. 

mailto:fondo@juntasenaccion.cl
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5. Copia E-rut de la organización emitido por el Servicio de Impuestos Internos.  

6. Balance contable presentado ante el SII en operación renta 2020 

7. Copia simple Cedula Identidad de la (s) Representante(s) Legal(s). 

8. Copia ultima cartola bancaria o cuenta de ahorro de la organización que indique claramente 

Nombre de la institución bancaria, nombre del titular, número de cuenta, tipo de cuenta.  

La organización cuyo proyecto ha sido seleccionado deberá subir a la plataforma de postulación, según 

instrucciones enviadas por correo electrónico de fondo@juntasenaccion.cl, los documentos en 

formato digital antes mencionados. El periodo para el envío de la documentación se comunicará a cada 

organización. Ellos son indispensables para la firma del convenio y traspaso de los recursos financieros. 

2 TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Los recursos económicos serán entregados en dos o más cuotas (según duración y presupuesto del 

proyecto) y transferidos a la cuenta bancaria de la organización seleccionada.  

La primera cuota, una vez firmado el Convenio, que corresponde al 20% del presupuesto aprobado. 
Las cuotas siguientes serán transferidas previa entrega y aprobación de informe narrativo y rendición 
financiera del período correspondiente. 

Para solicitar las siguientes transferencias de recursos, la organización deberá contar al menos con el 

60% de ejecución presupuestaria de los recursos entregados previamente, para ello deberán subir a la 

plataforma, copias simples, identificables, legibles y digitalizadas, de todos y cada uno de los gastos 

efectuados, boletas y facturas, que respaldan la rendición intermedia.  

Se entregará un formato tanto para la rendición de gastos como para efectuar los informes de avances 

de las actividades. 

3  SEGUIMIENTO, RENDICIONES E INFORMES 

Las organizaciones seleccionadas se obligarán a proveer a Juntas en Acción y/o ComunidadMujer todos 

los antecedentes sobre la ejecución del proyecto. Adicionalmente, y considerando que el 

financiamiento de esta iniciativa se realiza con fondos de la Unión Europea, la organización deberá: 

1. Resguardar toda la documentación tributaria, contractual, remuneracional y bancaria hasta 24 

meses posteriores a la fecha de término del proyecto, la que, eventualmente, podrá ser 

solicitada en el marco de alguna auditoria de la Unión Europea. 

2. Presentar Informes de Rendición(es) intermedia(s), y un Informe de Rendición Final. Según los 

formatos que se proporcionen para estos efectos.  

Los formatos de presentación y la fecha de entrega de estos informes se entregarán junto con la firma 

del convenio.  

 

 

mailto:fondo@juntasenaccion.cl
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4 VISIBILIZACIÓN DE LOS PROYECTOS 

Todo proyecto deberá desarrollar acciones de visibilización hacia la población beneficiaria del 

proyecto, entendiéndose estas como las acciones dirigidas a mostrar que el proyecto ha sido realizado 

gracias a la plataforma Juntas en Acción y financiado por la Unión Europea.  

Todos los materiales producidos por las organizaciones y que estén relacionados con acciones de 

difusión o productos comunicacionales asociados al proyecto (videos, gráficas, material impreso) 

deberán seguir las instrucciones del “Protocolos normativos, comunicacionales, de visibilidad y de 

difusión” que regulan los aspectos de difusión y que será entregado con la firma del Convenio entre 

ComunidadMujer y la organización seleccionada. 

Todas las piezas comunicacionales que contemple el proyecto deben explicitar que la iniciativa es parte 

de Juntas en Acción, proyecto cofinanciado por la Unión Europea, a través de la siguiente frase: “Esta 

iniciativa es parte de Juntas en Acción, plataforma de organizaciones por los derechos de las mujeres, 

realizada con el apoyo financiero de la Unión Europea”. A esto se le deberán agregar los logos oficiales 

de Juntas en Acción y de la Unión Europea, los que serán entregados a la organización. 

Las organizaciones cuyos proyectos sean seleccionados deberán proporcionar el material visual o 

audiovisual necesario para que Juntas en Acción pueda hacer difusión de la iniciativa.  

5 INCUMPLIMIENTO Y TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO 

Las organizaciones seleccionadas tendrán la responsabilidad de cumplir a cabalidad las condiciones 

expresadas en el “Convenio de Ejecución de Proyecto”. En caso de no ser así, ComunidadMujer tendrá 

la facultad de poner término anticipado al proyecto y solicitar a la organización la devolución íntegra 

de los fondos entregados. 

Serán causales de término anticipado de Convenio: 

a) Rechazo de la o las rendiciones intermedias de las organizaciones seleccionadas.  

b) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el Convenio de Ejecución del 

proyecto.  

c) Cualquier acción por parte de la organización seleccionada que sea contraria al objetivo del 

Fondo. 

d) Cualquier acción de la organización seleccionada que comprometa la imagen de las 

organizaciones directoras de Juntas en Acción y/o de la Unión Europea.  

 

6 ALCANCES Y RESPONSABILIDADES 

En concordancia con el derecho a estar y ser informada, las organizaciones postulantes al Fondo 

Concursable deberán obligarse a revisar periódicamente la(s) plataforma(s) web(s), donde se 

publicarán y actualizarán las mismas. Dejando excluido por ello de toda y cualquier responsabilidad, 

perjuicio u omisión a las Instituciones directoras de Juntas en Acción -ComunidadMujer y Corporación 



 

Una iniciativa de:                                                                             20                                                              Cofinanciada por: 

                                                                                                                 

Humanas- y a la Unión Europea.  

En ningún caso las presentes bases y posterior “Convenio de Ejecución de Proyecto” serán entendidos 

como materias de subcontratación, no pudiéndose reclamar relación contractual alguna y liberando a 

las Organizaciones directoras de Juntas en Acción y a la Unión Europea de cualquier responsabilidad 

legal y en cualquier rama del derecho nacional y/o internacional.  

Se deja expresa constancia a todas las organizaciones postulantes y, en especial a las futuras 

seleccionadas, que las presentes bases se refieren y son elaboradas única y exclusivamente para el 

Fondo Concursable 2020, siendo las organizaciones que implementan los proyectos, para todos los 

efectos legales, administrativos y laborales, las únicas responsables del recurso humano interno o 

externo destinado a su ejecución. 

7 ANEXOS Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

 Anexo 3: Declaración Jurada Simple sobre Inhabilidades de la Organización. (página 24) 

 Anexo 4: Declaración Jurada Simple de Inexistencia de relación laboral. (página 25) 
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ANEXO 2 
Costos elegibles y no elegibles 

 

COSTOS ELEGIBLES 
Son todos aquellos gastos efectivamente realizados por la organización, detallados previamente en los 

respectivos presupuestos del proyecto, y que se encuentran en directo beneficio y correcta ejecución, 

gestión, desarrollo, éxito y cierre del proyecto. Se consideran Costos Elegibles aquellos que son: 

 

Realizados exclusivamente durante el período de ejecución del proyecto 

Abonados, pagados, transferidos antes de la presentación de la rendición de gastos 

Consignados en el presupuesto total del proyecto 

Necesarios para la ejecución del proyecto pues financian las actividades del proyecto  

Arriendos de salas de conferencia, de capacitaciones u otros puntuales y por periodos acotados 

de tiempo, debidamente justificados para la ejecución de actividades del proyecto  

Arriendo de equipamientos computacionales, audiovisuales, etc. 

Identificables y comprobables, respaldados por documentos válidamente emitidos por el Servicio 

de Impuestos Internos (SII) además de encontrase registrados en la contabilidad formal, según 

normas internacionales y de legislación fiscal nacional, del beneficiario 

Transporte local, urbano, interurbano y/o regional respaldado con el respectivo ticket emitido por 

la compañía de transporte o el trasportista siempre y cuando se encuentren debidamente 

justificados y asociados a una actividad del proyecto 

Ser razonables, estar justificados y cumplir con los principios de buena gestión financiera y en 

especial de economía y eficiencia 

Ser realizados en efectivo, transferencia bancaria, depósitos, cheques nominativos y al día 

Ser realizados con tarjeta de débito con respaldo de una boleta o factura adicional al voucher 

propio de la transacción 

Recursos humanos, todos aquellos costos ejecutados para el personal contratado y honorarios de 

la organización y que además se encuentre con dedicación de jornada al proyecto. Sueldos brutos, 

impuestos, cotizaciones de seguridad social. 

Rendidos con: 

a.- Liquidación de sueldo, certificado de pago previsionales y anexo contrato que además de 

individualizar a las partes detalle: nombre del proyecto, jornada comprometida, contraprestación 

monetaria y plazos de ejecución (desde – hasta) 

b.- Boleta honorarios, libro de honorarios mensual, declaración mensual y pagos formulario 29 

con detalle código 151 (sobre retenciones) y contrato de honorarios que además de individualizar 

a las partes detalle: nombre del proyecto, jornada comprometida, contraprestación monetaria y 

plazos de ejecución (desde – hasta) 
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Gastos de viaje terrestre y/o aéreo que cumplan con los criterios de buena gestión financiera, y 

en especial de economía y eficiencia, que además se encuentren debidamente estipulados y 

detallados en el presupuesto 

De alojamiento para proyectos con alcance regional y nacional, siempre y cuando se encuentren 

debidamente justificados y asociados a una actividad del proyecto 

 

 

COSTOS NO ELEGIBLES 
Gastos no aceptados por las Bases Técnicas del Fondo Concursable, que no estén detallados en la 

estructura presupuestaria de postulación, no están vinculados a una actividad determinada y que no 

se ajustan o tienen relación directa con la eficiente administración de recursos. Son No Elegibles los 

gastos: 

 

Ejecutados fuera del periodo de vigencia del proyecto o asociados a actividades desarrolladas 

fuera del plazo de ejecución del proyecto 

Relacionados con informes finales tales como verificaciones, auditorias, evaluaciones, etc. Que 

no tengan relación con el proyecto. 

Abonados, pagados y/o transferidos fuera del periodo de aplicación y/o vigencia del proyecto 

No detallados en el presupuesto ni autorizados en el presupuesto aprobado  

Que exceden a los montos autorizados por ítem  

Que no tienen directa relación con los objetivos y actividades del proyecto 

Correspondientes a consumos básicos, tales como agua, luz, telefonía fija, entre otros.  

De compra y/o arriendo de equipos de celulares y recargas 

Por el pago de deudas de la organización postulante 

De multas, intereses, comisiones, gastos bancarios, de administración o gravámenes por 

cualquier concepto 

En infraestructura como Arriendos mensuales, adquisiciones de inmuebles, reparaciones y/o 

construcciones 

No identificables ni comprobables 

Respaldados, documentos tributables de personas naturales, empresas, organizaciones, 

asociaciones, entre otras, con Personería Jurídica y/o Natural, de derecho privado con y sin fines 

de lucro, en donde la propiedad, titularidad, e independiente del porcentaje societario y/ 

accionario sean de miembros de la organización que implementa el proyecto 

Respaldados vales o recibos simples por traslados, por servicios o por compras 

Gastos respaldados con documentos sobrescritos, enmendados y/o ilegibles 
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Anticipos o pagos por adelantado, sin la entrega del producto o servicio, factura o boleta que 

acrediten la compra, salvo que estos se encuentren estipulado en el contrato de compra o 

servicios entre la organización beneficiada y un tercero y previa entrega de la garantía 

correspondiente. Se exceptúan los gastos que, por convención o práctica comercial, los ejecutores 

deban realizar con el fin de asegurar la correcta ejecución del convenio, tales como, compras de 

pasajes aéreos, reservas de salones para eventos y/o capacitaciones, entre otros. 

De regalos, premios y/o souvenir para participantes y/o ejecutores que no digan relación con el 

objetivo del proyecto 

Pagados con tarjetas de crédito  

Pagados con tarjeta de débito sin un respaldo de boleta o factura adicional al voucher propio de 

la transacción 

Honorarios o remuneración de personas integrantes de la entidad postulante, que no estén 

relacionados con la ejecución de la iniciativa, no formen parte de las actividades señaladas y no 

se hayan identificado o establecido en el proyecto presentado 

De pagos por adelantado de honorarios 

Por cualquier tipo de bonos o pago extra, tales como: rendimiento, metas, productividad, horas 

extras, aguinaldos, entre otros 

Remuneraciones, impuestos y de seguridad social, cuando se trate de permisos sin goce de 

sueldo, asignaciones no imponibles, vacaciones, rotaciones y desvinculaciones, y en general 

cualquier otro adicional no vinculado directamente a la base remuneracional imponible 

En compra y/o arriendo de vehículos motorizados, seguros, tag y/o cualquier otro relacionado al 

pago de impuesto por uso vehicular 

Asociados a viajes internacionales 

Alojamiento en proyectos con alcance local 

Por concepto de bebidas alcohólicas y cigarrillos 

Por Garantía de fiel cumplimiento 
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ANEXO 3 

Declaración Jurada Simple sobre Inhabilidades de la Organización 

(Documento obligatorio para las organizaciones seleccionadas) 

 

En ______________  , a    del mes de ______________del 2020, declaro que la organización  

 ___________ ________________________________________________, Rol Único 

Tributario número _____________________- _______, seleccionada del FONDO CONCURSABLE 2020 

JUNTAS ENFRENTAMOS LA CRISIS COVID-19. EN ACCION POR LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y NIÑAS 

EN CHILE, se encuentra constituida como fundación, corporación, asociación u otra institución de 

derecho privado, autónoma y sin fines de lucro, conforme a lo establecido (seleccione según 

corresponda): 

  Título XXXIII del Libro I del Código Civil 

  Organizaciones comunitarias definidas por la Ley N°19.418 

  Asociaciones Indígenas, definidas por la Ley N° 19.253  

ADEMÁS, DECLARO QUE LA ORGANIZACIÓN: 

- NO posee dentro de su estructura directiva, de administración y/o representación, empleadas/os 

habituales o esporádicos de alguna de las instituciones organizadoras y/o Cofinanciadora. 

- NO posee dentro de su estructura directiva, de administración y/o de representación, cónyuges, 

hijos y/o parientes de hasta, inclusive, tercer grado consanguíneo que tengan relación con 

empleadas/os de las instituciones organizadoras y/o Cofinanciadora. 

- NO mantiene informes técnicos y/o financieros pendientes con las instituciones organizadoras 

y/o Cofinanciadora. 

- Ninguno de los Proveedores de Bienes y/o Servicios del Proyecto forma parte de la organización 

que postula al Fondo Concursable ni poseen relación de parentesco alguna. 

 

La información entregada en la presente postulación es verídica y representa fielmente los intereses 

de la Institución. 

Nombre Representante Legal   ____________________________________________ 

Cedula Nacional de Identidad N°  _________-_____ 

Firma ___________________________ 
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ANEXO 4 

Declaración Jurada Simple de Inexistencia de relación laboral  

(Documento obligatorio para las organizaciones seleccionadas) 

 

En ______________  , a    del 

mes de ______________del 2020, declaro que la organización  

 ________ 

________________________________________________, Rol Único Tributario número 

_____________________- _______, seleccionada del FONDO CONCURSABLE 2020 JUNTAS 

ENFRENTAMOS LA CRISIS COVID-19. EN ACCION POR LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y 

NIÑAS EN CHILE, en adelante la “Organización Seleccionada” declara que todo el Recurso 

Humano involucrado en la planificación, organización, desarrollo y ejecución del proyecto 

es dependiente única y exclusivamente de la “Organización Seleccionada” como: 

  Personal de planta a contrato plazo fijo 

  Personal de planta a contrato indefinido 

  Servicios externos especializados “Asesorías”  

 

 ADEMÁS DECLARO: 

Que todo el equipo profesional que ejecutará las actividades comprometidas no tendrá 

vínculo laboral o contractual de ningún tipo con ComunidadMujer, Corporación Humanas 

y/o la Unión Europea, entidades que no asumirán ninguna obligación laboral, previsional o 

contractual con los referidos profesionales, como tampoco asumirán obligaciones algunas 

en caso de incumplimiento por parte de la “Organización Seleccionada” para con los 

referidos profesionales. 

 

Nombre Representante Legal___________________________________________________ 

Cedula Nacional de Identidad N°  _________-_____ 

  Firma   ________________________________________________ 

 

 

 


